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la póliza de seguro que garantiza los posibles riesgos de su
responsabilidad, incumpliendo así lo establecido en la Orden
Ministerial de 14 de abril de 1988 (BOE núm. 97, de
22.4.88).

Se ha notificado a los interesados la oportuna propuesta
de revocación, no habiendo acreditado éstos por cualquier
medio válido en derecho haber cumplido las exigencias legales
aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tales hechos infringen lo dispuesto en los artículos 5.b)
y 15.a) y son constitutivos de las causas de revocación pre-
vistas en el art. 12, apartados c) y e), de la Orden Ministerial
de 14 de abril de 1988 (BOE núm. 97, de 22.4.88) por
la que se aprueban las normas reguladoras de las agencias
de viajes.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo expuesto en
el art. 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las agencias de viajes,

R E S U E L V O

Revocar el título-licencia de agencia de viajes a la entidad
citada al pie de esta Resolución, con todas las consecuencias
inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo caso, del pago
de salarios o indemnizaciones que procedan y de las respon-
sabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su acti-
vidad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la publicación, de conformidad con lo establecido en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

AGENCIA DE VIAJES QUE SE CITA

Denominación: V. Andalucía Universal, S.L.
Código identificativo: AN-29289-3.
Domicilio social: Torremolinos (Málaga), C/ Río Mesa, 11,

1.º T, Res. Barbarela.

Sevilla, 13 de noviembre de 1999.- El Viceconsejero,
José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se revoca el título-licencia
a la agencia de viajes que se cita.

A fin de resolver sobre la retirada del título-licencia del
grupo minorista, se instruyó a la agencia de viajes que se
cita el correspondiente expediente en el que se acredita la
falta de regularización de la situación administrativa de la agen-
cia, al no constar constituidas la fianza reglamentaria ni la
póliza de seguro que garantiza los posibles riesgos de su res-
ponsabilidad, incumpliendo así lo establecido en la Orden
Ministerial de 14 de abril de 1988 (BOE núm. 97, de
22.4.88).

Se ha notificado a los interesados la oportuna propuesta
de revocación, habiendo sido devueltas las distintas notifi-

caciones practicadas, constatándose que la citada agencia no
dispone en la actualidad de establecimientos ni sede social.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no habiéndose formulado alegación alguna al
respecto ni acreditado por cualquier medio válido en Derecho
haber cumplido las exigencias legales aludidas en los cargos
imputados.

Tales hechos infringen lo dispuesto en los artículos 5.b),
8 y 15.a) y son constitutivos de las causas de revocación
previstas en el art. 12, apartados b), c) y e) de la Orden
Ministerial de 14 de abril de 1988 (BOE núm. 97, de 22.4.88)
por la que se aprueban las normas reguladoras de las agencias
de viajes.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo expuesto en
el art. 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las agencias de viajes,

R E S U E L V O

Revocar el título-licencia de agencia de viajes a la entidad
citada al pie de esta Resolución, con todas las consecuencias
inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo caso, del pago
de salarios o indemnizaciones que procedan y de las respon-
sabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su acti-
vidad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la publicación, de conformidad con lo establecido en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Agencia de viajes que se cita:

Denominación: V. Maestranza, S.L.
Código identificativo: AN-41258-2.
Domicilio social: Sevilla, Avda. San Francisco Javier,9,

Edificio Sevilla 2.

Sevilla, 13 de noviembre de 1999.- El Viceconsejero,
Fco. José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se revocan los títulos-li-
cencias a las agencias de viajes que se citan.

A fin de resolver sobre la retirada de títulos-licencias, se
instruyeron a las agencias de viajes que se citan los corres-
pondientes expedientes en los que se acredita la falta de regu-
larización de la situación administrativa de las agencias, al
no constar constituidas la fianza reglamentaria que garantiza
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo así
lo establecido en la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988
(BOE núm. 97, de 22.4.88).

Se ha notificado a los interesados la oportuna propuesta
de revocación, habiendo sido devueltas las distintas notifi-
caciones practicadas, constatándose que las citadas agencias
no disponen en la actualidad de establecimientos ni sedes
sociales.
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Se ha cumplido con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tales hechos infringen lo dispuesto en los artículos 8 y
15.a) y son constitutivos de las causas de revocación previstas
en el art. 12, apartados b) y c) de la Orden Ministerial de
14 de abril de 1988 (BOE núm. 97, de 22.4.88) por la
que se aprueban las normas reguladoras de las agencias de
viajes.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo expuesto en
el art. 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las agencias de viajes,

R E S U E L V O

Revocar los títulos-licencias de agencias de viajes a las
entidades citadas al pie de esta Resolución, con todas las
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan
y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejer-
cicio de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevi-
lla (V Dimasur, S.L. y V. Córdoba Internacional, S.A.), Málaga
(V. Vacaciones América, S.L.) y Granada (V. José Manuel,
S.L.) en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación, de conformidad con lo establecido en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Agencias de viajes que se citan:

Denominación: V. Dimasur, S.L.
Código identificativo: AN-11273-2.
Domicilio social: Algeciras (Cádiz), Avda. Virgen del Car-

men, 27.

Denominación: V. Vacaciones América, S.L.
Código identificativo: AN-29400-3.
Domicilio social: Benalmádena (Málaga), Avda. Alay, 3.

Denominación: V. Córdoba Internacional, S.A.
Código identificativo: AN-14029-2.
Domicilio social: Córdoba, C/ Gondomar, 11.

Denominación: V. José Manuel, S.L.
Código identificativo: AN-18387-2.
Domicilio social: Granada, Carrera del Genil, 33.

Sevilla, 13 de noviembre de 1999.- El Viceconsejero,
Fco. José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se concede el título-li-
cencia de agencia de viajes minorista a la entidad Viajes
Olympia Costa del Sol, SA, con el código identificativo
AN-29540-2.

Por don Pedro García Torrente, en nombre y represen-
tación de la entidad «Viajes Olympia Costa del Sol, S.A.»,
se ha solicitado de esta Consejería la concesión del título-li-
cencia de agencia de viajes minorista, de conformidad con

el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden Ministerial
de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las acti-
vidades propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha
de presentación de la solicitud, habiéndose aportado la docu-
mentación que acredita reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes minorista
a la entidad «Viajes Olympia Costa del Sol, S.A.», con el código
identificativo AN-29540-2 y sede social en Torremolinos (Má-
laga), C/ Capitulaciones, 38, edificio Eurocentro, pudiendo
ejercer su actividad a partir de la fecha de publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con sujeción a los preceptos de la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 1999.- El Viceconsejero,
Fco. José Aguilera Moreno-Aurioles.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 23 de noviembre de 1999, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Nerva
(Huelva) para los proyectos del Programa de Infraes-
tructura Urbana III.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus Programa de Actua-
ción la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura, favoreciendo particularmente a aquellas poblaciones
que, por haber sufrido un proceso de reconversión productiva
o de crisis económica, se hallan en una situación especial-
mente desfavorable para afrontar las necesidades más acu-
ciantes en este sentido.

Por el Ayuntamiento de Nerva (Huelva), se ha solicitado
una subvención a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes para financiar un Programa de Infraestructuras Urbanas,
que comprende obras de pavimentación e infraestructura, así
como actuaciones que inciden en la rehabilitación y mejora
de diversos elementos de la ciudad.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública, visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de


